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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LAS OBRAS DEL 
AEPSA 2024, DENOMINADA: SOTERADO DE MT, PINTURA, ACERADOS, 
BADEN, ACABADO DE CALLES, NAVE TALLER, SANEAMIENTO, 
PINTURA DE EDIFICIOS  Y REFORMADO DE PARQUE, EN LA 
LOCALIDAD DE RIBERA DEL FRESNO (BADAJOZ). 

 

1. OBJETO 

El objeto del presente Pliego es definir las condiciones técnicas para el SUMINISTRO DE 

MATERIALES PARA LAS OBRAS DEL AEPSA 2024 EN LA LOCALIDAD DE RIBERA DEL 

FRESNO (BADAJOZ) conforme se detalla en el Proyecto Técnico anexo al presente Pliego y a 

ubicar en el espacio público de diversas calles y espacios públicos de esta localidad. 

2. CANTIDAD 

El contrato contempla el suministro de materiales, estos se han dividido en varios lotes, los cuales 

se adjuntan, para que en función de las características de los mismos se oferte por parte de las 

empresas interesadas. 

Los lotes previstos son los siguientes: 

 

LOTE Nº 1       

Cuadro de materiales de aridos 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (euros) Empleada (euros) 

 Arena de río 0/5 mm. 18,00 134,000 m3 2.412,00 

           2.412,00 €  

   

   

 CON 

IVA  
      2.918,52 €  
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LOTE Nº 2       

Cuadro de materiales de hormigones 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (euros) Empleada (euros) 

 Hormigón HM-20/B/40/X0 

central 88,00 260,000 m3 22.880,00 

         22.880,00 €  

      CON IVA      27.684,80 €  

        

LOTE Nº 3       

Cuadro de materiales de material plástico y fundición 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (euros) Empleada (euros) 

 Tapa arqueta HA 90x90x6 cm. 167,00 1,000 ud 167,00 

 Tapa/marco cuadrada HM 

60x60cm 43,15 6,000 ud 258,90 

 Cerco/tapa FD/40 junta 

insonoriz.D=60 65,55 2,000 ud 131,10 

 Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 

60x60x60 76,00 6,000 ud 456,00 

 Codo 87,5º largo PVC san.110 

mm. 9,57 1,000 ud 9,57 

 Tub.liso PVC san.j.peg.160mm 

s.B 12,07 15,000 m 181,05 
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 Albañal PVC saneam.j.peg.200 

mm. s.B 18,26 150,000 m 2.739,00 

 Adhesivo para tubos de PVC 22,59 30,000 kg 677,70 

 Canal pref.hgón.c/pte.rej.entram 66,85 4,000 m 267,40 

 Rejilla fundición 60x35x5 cm. 36,74 7,000 ud 257,18 

 Tubo en rollo PVC D=110 mm. 1,98 250,000 m 495,00 

 Tubo rígido PVC D=200 mm 3,00 800,000 m 2.400,00 

 Sumidero sifónico fund. 30x30 

cm 31,13 1,000 ud 31,13 

 Tubo polietileno AD PE100 PN-

16 25 mm Rollos 0,48 50,000 m 24,00 

 Codo polietileno de 25 mm. 5,22 4,000 ud 20,88 

 Te polietileno de 25 mm. 5,62 2,000 ud 11,24 

 Enlace recto polietileno 25 mm 2,46 3,000 ud 7,38 

 Tub.polietileno a.d. PE50 PN10 

DN=50mm. 2,88 100,000 m 288,00 

 Tub.polietileno a.d. PE50 PN10 

DN=90mm. 9,02 50,000 m 451,00 

 Unión brida-enchufe fund.dúctil 

D=100mm 112,95 2,000 ud 225,90 

 Unión brida-liso fund.dúctil 

D=100mm 121,09 2,000 ud 242,18 

 Collarín toma poliprop.D=32 

mm. 1,77 2,000 ud 3,54 

 Collarín FD p/PE-PVC 1/2-1 1/4" 

D=110mm. 47,38 2,000 ud 94,76 

 Goma plana D=100 mm. 2,21 4,000 ud 8,84 

 Enlace rosca-M PP p/PE D=32-

1"mm 1,49 4,000 ud 5,96 
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 Válv.acomet.cuadrad.fund.D=32 

mm 33,53 2,000 ud 67,06 

 Vál.compue.c/elást.brida 

D=100mm 270,00 2,000 ud 540,00 

 Rgtro.acomet.acera fund.40x40 

cm 33,65 16,000 ud 538,40 

 Boca riego equipada 292,11 2,000 ud 584,22 

 Tubo rígido PVC 40x1,2 mm. 0,42 84,126 m 35,33 

 Tubo rígido PVC 110x1,8 mm. 1,84 236,838 m 435,78 

           11.655,50 €  

      CON IVA      14.103,16 €  

        

LOTE Nº 4       

Cuadro de materiales de albañilería 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (euros) Empleada (euros) 

 Cemento CEM II/B-P 32,5 N 

SACO 25KG 4,00 1.250,000 SACO 5.000,00 

 Ladrillo h. doble 25x12x8 0,24 42,000 ud 10,08 

 Ladrillo perfora. tosco 25x12x7 0,24 2.588,855 ud 621,33 

 Tornillo+tuerca ac.galvan.D=20 

L=160 mm 1,51 32,000 ud 48,32 

 ME 150X150 ø 6-6 6000X2200 

75/75-125/125-300 B500T UNE-

EN 10080 3,15 211,720 m2 666,92 

 ME 150X300 ø 5-5 6000X2200 

150/150-125/125-300 B500T 

UNE-EN 1008 2,60 6,790 m2 17,65 
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 Pavimento continuo cuarzo gris 3,06 159,740 m2 488,80 

 Rodapié 8x31 1ª cm. 2,57 78,603 m 202,01 

 Bordillo horm. monoca.9-10x20 

cm 3,25 504,460 m 1.639,50 

 Baldosa terrazo botón 

40x40x3,5 12,29 44,814 m2 550,76 

 Baldo.terraz.relie.30x30x3,5 tipo 

granallado 12,00 653,349 m2 7.840,19 

           17.085,56 €  

     CON IVA       20.673,53 €  

        

LOTE Nº 5       

Cuadro de materiales de pintura 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (euros) Empleada (euros) 

 Esmalte mate s/metal 15,00 80,225 kg 1.203,38 

 Imprimación acrílica 10,00 118,222 l 1.182,22 

 Minio electrolítico 10,00 61,712 kg 617,12 

 Pequeño material (cinta 

carrocero y rodillos) 4,50 218,258 ud 982,16 

 Pintura termoplástica en caliente 

para marcas viales 0,80 5.182,500 kg 4.146,00 

 Pintura pétrea 3,50 2.026,668 kg 7.093,34 

           15.224,21 €  

      CON IVA      18.421,30 €  
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COSTE TOTAL     69.257,28 €  

      CON IVA      83.801,31 €  

 

3. CONDICIONES DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

El suministro comprende los materiales para la obra civil necesaria para la realización de cada una 

de las obras previstas, completamente terminada y funcionando. 

Se presentará por el adjudicatario Declaración CE de los materiales, de conformidad en el 

momento de suministro. 

Se abonará el suministro mediante facturas detalladas una vez suministrado el material y puesto 

a pie de obra. Dicha factura se preparará de acuerdo al presupuesto y precios desglosados, 

indicados en el punto anterior especificándose las cantidades suministradas en cada momento y 

a la obra a la que se suministran. 

El suministro se realizará a demanda del Ayuntamiento, colocándose los materiales solicitados a 

pie de obra, o en la nave almacén de la que se dispone. 

 

4. ROTULACIONES 

Por las  características de los materiales a suministrar no será necesaria la realización de 

rotulaciones, ya que la publicidad de la obra completa viene fijada por las distintas 

administraciones que aportan dinero. 

 

5. GARANTIA 

El periodo de garantía es de UN (1) años. De todos y cada uno de los materiales suministrados, 

contándose dicho periodo desde su puesta en obra. 

 

6. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

La empresa adjudicataria debe poseer, según marca la Ley, un sistema de prevención de riesgos 

para la protección de la seguridad y salud de sus trabajadores. 

Todos los operarios afectos al transporte y manipulación de los materiales tendrán que haber 

recibido formación e información sobre los riesgos que entrañe su puesto de trabajo; así como 

disponer de los equipos de protección individual necesarios para la correcta ejecución del trabajo 

sin ningún riesgo para el operario. 
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Además, de conformidad con el Art. 4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 

Riesgos Laborales y el RD 171/2004, que desarrolla este artículo, una de las obligaciones es el 

deber de coordinación de actividades  empresariales.  Por ello la empresa adjudicataria deberá 

remitir: 

 Modalidad del sistema de gestión preventiva  adoptado por la empresa. 

 Persona designada dentro de su organización para la gestión de la prevención. 

 Persona designada dentro de su organización como Jefe de Emergencia, dentro  de su 

Plan de Autoprotección (para cualquier aviso en caso de emergencia). 

 Justificante de que los trabajadores están dados de alta en la Seguridad Social. 

 Justificante de haber formado e informado a los operarios de los riesgos de su puesto de 

trabajo. 

 

 

En Ribera del Fresno, octubre 2024 
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